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Introducción

Este trabajo es parte de los resultados de la investigación en curso UBACyT S439 “Globalización e internacionalización de la educación superior. Estudio de la situación en el área metropolitana de Buenos Aires y Montevideo”, radicada en la Carrera de Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires.

Como hemos venido planteando en otros trabajos, la nueva realidad internacionalizada y global de la educación superior se hace presente en múltiples aspectos. Uno de ellos es qué grado de apertura a esta nueva realidad se contempla en las normativas que regulan la educación superior en cada país.
En esta ponencia nos proponemos realizar un estudio comparado de la normativa al respecto de los países que integran el Sector Educativo del MERCOSUR (SEM), dada la existencia de un espacio común en el que se han venido trabajando estos temas y donde se han expresado políticas de convergencia de la educación superior. 
Se desarrollarán los principales aspectos a contemplar en la regulación y su grado de inclusión o ausencia en los países del SEM, a saber: admisión de estudiantes y académicos extranjeros, requisitos para abrir nuevas instituciones de educación superior, permisos para radicación de branch campus, normativas para educación a distancia (especialmente e-learning), reconocimiento de títulos y estudios realizados en el extranjero o en modalidad virtual y sistemas de evaluación y acreditación.
Para nuestro trabajo, consideraremos a los países que han integrado el Sector Educativo del MERCOSUR desde su creación hasta 2007, es decir, además de los cuatro miembros plenos originarios (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) a los países asociados que han participado regularmente en el ámbito de la educación superior. Este es el caso de Bolivia y Chile.

Es necesario decir que los datos han sido relevados en base a la información oficial disponible en la red Internet y que se omiten, por razones de espacio, consideraciones acerca de las distintas naturalezas jurídicas de los sistemas de educación superior.
Sólo diremos que hay países en que el sistema de educación superior está integrado, sin diferencias entre el nivel terciario universitario y no universitario, como Brasil y otros en los que la ley los integra, pero las jurisdicciones los separan, como el caso argentino. Y que hay países, como Bolivia y Uruguay, donde las universidades públicas gozan de una autonomía constitucional que las pone por fuera de los marcos legales infraconstitucionales y, por lo tanto, los respectivos estados no tienen capacidad regulatoria resolutiva, aún cuando suelen seguir criterios similares o más moderados en materia de permisos para modalidades diversas de la transnacionalización de la educación superior.

Algunos conceptos necesarios

Previo al desarrollo del análisis de las situaciones normativas en los países del MERCOSUR, se hace necesario realizar algunas precisiones conceptuales.

Para facilitar la comprensión e identificación de los distintos casos contemplados en la educación superior transnacionalizada y cómo la normativa de los países del MERCOSUR contemplan estos aspectos o no, nos parece útil emplear los indicadores señalados en la introducción. No obstante, para posibilitar una lectura comparable con otros criterios, nos parece necesario relacionar esos indicadores con las categorías utilizadas para la clasificación de servicios comerciales, porque suelen ser tomadas de referencia para considerar la educación transnacional. 
Así se llega a una clasificación de cuatro categorías posibles del comercio de servicios de acuerdo al modo de suministro del mismo. Estos son: 

1. Modo 1: Suministro más allá de las fronteras o transfronterizo (no requiere el desplazamiento físico del consumidor, ej. educación a distancia);  

2. Modo 2: Consumo en el extranjero (ej. estudiantes que van a estudiar a otro país);  

3. Modo 3: Presencia Comercial en el país consumidor (ej. el proveedor establece instalaciones comerciales en otro país para prestar el servicio, puede ser mediante sede local o campus satélite, instituciones gemelas, o acuerdos de franquicia con instituciones locales);  

4. Modo 4: Presencia de personas físicas (personas que viajan temporalmente a otro país a prestar servicio, como profesores o investigadores).  

Más allá de nuestro desacuerdo explicito con la homologación de la educación a un servicio comercial (en ausencia de otras definiciones necesarias para comprender su rol en forma integral y, particularmente, su carácter de bien público), lo cierto es que esta clasificación nos permite encuadrar las diferentes modalidades en que se presenta la transnacionalización de la educación superior. 

En efecto, mientras la admisión de estudiantes se relaciona con el modo 2 o traslado a un país distinto del de origen para realizar estudios, las diversas modalidades de educación a distancia pertenecen al modo 1, pero también la contratación de profesores, tutores y realizadores de contenidos para la misma, ya que no necesariamente tienen que ser contratados en el mismo país de origen de la oferta educativa o en el destino, sumando una dimensión más a la transnacionalización. El modo 3 remite a uno de los aspectos menos desarrollados en la normativa y que requiere de autorizaciones especiales que suelen no estar previstas pero suceden de diversas maneras. En definitiva, la apertura de filiales y radicación de sedes asociadas con universidades extranjeras, así como la radicación de otros servicios asociados a la educación superior como pueden ser consultoras y agencias de evaluación externas, suelen saltarse algunos de los pasos previstos o, directamente, como no están contemplados, no tienen restricciones insalvables. Finalmente, el modo 4 no tiene mayor significación comercial en la educación superior pero sí se ha incrementado con la movilidad  temporaria de profesores e investigadores, aunque también pueden hallarse casos como el señalado para el modo 3 de traslados (sólo que en ese caso temporarios) de consultores y evaluadores externos, brindando servicios para las IES.
El reconocimiento de diplomas y titulaciones, así como la homologación de estudios realizados en el extranjero, no encuadra en ninguna de estas categorías, por cuanto es una consecuencia de actividades que conciernen a los modos 1 (cuando el título es extranjero, pero la persona no se ha movido de su país de origen), 2 (cuando hubo movilidad del estudiante y el título es extranjero) y 4 (cuando se requiere para el ejercicio profesional o de la docencia –menos frecuente-).
Del mismo modo, los sistemas de evaluación y acreditación son un caso especial que puede dar origen a situaciones ligadas con el modo 3 (cuando una agencia extranjera se instala en el territorio de otro país) o con el modo 4 (cuando sólo se mueven consultores o expertos evaluadores). Recordemos que, para el caso del MERCOSUR -y de otros países de América Latina también-, varias universidades de Bolivia, Paraguay, Uruguay y Argentina, en distintos momentos y por diversas razones requirieron de evaluaciones externas de agencias extranjeras. Aunque las razones comerciales hayan sido las menos importantes en la mayoría de los casos, este es también un ejemplo de la transnacionalización de la educación superior en el espacio regional 

Si bien ya se ha señalado que utilizamos esta categoría de modos de suministro de servicios comerciales para facilitar la comparación, es necesario insistir en que tal criterio no se encuentra contemplado en las normativas nacionales sobre educación superior de ninguno de los países considerados, las que sólo contemplan -cuando lo hacen-, la radicación de universidades extranjeras en forma directa o asociadas con alguna IES local, procedimientos para reconocimiento de títulos y homologación de estudios, organismos y procedimientos para la evaluación y acreditación de carreras e instituciones y condiciones para la admisión de estudiantes y académicos extranjeros (no en todos los casos).

Para facilitar la comparabilidad, iremos desglosando los asuntos concernientes a cada uno de los cuatro modos y cómo están contemplados o no en la normativa dejando para un análisis posterior la cuestión del reconocimiento de títulos.
Los modos de suministro y la normativa educativa en los países del MERCOSUR

Comenzaremos, entonces, por analizar cada una de estas cuestiones planteadas en el orden numérico que suponen los modos, sólo para sistematizar y facilitar el análisis y sin que esto suponga ningún orden de prelación o importancia. 

En consecuencia, en primer lugar daremos cuenta de la normativa relativa a la educación a distancia, ya se trate de universidades virtuales o cualquier otro tipo de ofertas de capacitación a distancia, que está relacionado con el modo 1.
Modo 1 (suministro a través de las fronteras).

Hay que comenzar por decir que hay un crecimiento importante de esta modalidad y que se han ido introduciendo experiencias en la materia en cada uno de los países en todos los niveles, pero para el segmento más relevante en ofertas transnacionales de educación virtual, tenemos que referirnos a la oferta de postgrado y de capacitación que no requiere titulación previa específica. Esto tiene sentido básicamente porque los títulos obtenidos sólo cumplen un valor académico o profesional de prestigio para quien los obtiene. Por ende, en este plano, es poco lo que puede hacerse más allá de las regulaciones nacionales específicas acerca de la validez académica (o su consideración por parte de las IES) de los citados títulos. Tampoco podría exigirse algo al respecto, dado el carácter académico o de aprendizajes reales a nivel de saber/hacer (en el caso de la capacitación profesional) de ese tipo de titulaciones. 
Como primera reflexión, hay que señalar que la normativa de ninguno de los países del MERCOSUR contempla casos de educación a distancia transnacional, con la excepción de Bolivia y, de un modo muy parcial, Brasil, sobre lo que se expondrá al tocar la situación correspondiente a cada uno de los países.

Adentrándonos en los casos nacionales, por orden alfabético, la normativa argentina al respecto se basa en la inclusión del art. 24 en la Ley Federal de Educación N°24.195 que decía 

“ARTICULO  24. - La organización y autorización de universidades alternativas, experimentales,  de  posgrado,  abiertas, a distancia, institutos universitarios tecnológicos, pedagógicos  y otros creados libremente  por  iniciativa  comunitaria,  se  regirá  por  una  ley específica.”
Sobre esa base, en la Ley de Educación Superior (LES) N° 24.521 se contemplaba el caso dentro de “otras modalidades de organización universitaria”, pero sin definir condiciones específicas y dejándolo librado a la reglamentación posterior
.
Recientemente, en 2006, al sancionarse la Ley de Educación Nacional N° 26.206, se incluyó un capítulo relativo a la definición de la modalidad (Título VIII), que contiene una serie de definiciones conceptuales generales para todos los niveles educativos, pero que no innova con respecto a las definiciones de la normativa establecida para la educación superior a distancia.
Como se puede apreciar, no hay previsiones concretas y, además, hay que señalar que entre la sanción de la Ley Federal (1993) y la LES (1995) pasaron dos años y que, recién a partir de 1998, se reglamentó la educación a distancia para el nivel superior, a través del Decreto PEN N°81/98
.
En el mismo año, la Resolución Ministerial N° 1716/98 especificaba que el reconocimiento o autorización para dictar carreras a distancia en grado y posgrado debía realizarse independientemente de que existiera autorización para hacerlo en modalidad presencial y establecía procedimientos para ello.

La actualización posterior de esta norma es de 2004 y se expresa en la Resolución Ministerial N° 1717/04, que recoge y desarrolla la mayoría de los presupuestos establecidos en su norma predecesora y amplía los requisitos exigibles a las IES que presenten ofertas en esta modalidad.
En toda la normativa analizada, nada se dice sobre características distintas o requisitos específicos para IES argentinas que quisieran dictar cursos a distancia fuera del país o, a la inversa, para IES extranjeras que ofrezcan cursos y carreras a distancia en el país.

En Bolivia, como se anticipó, el Reglamento General de Universidades Privadas
, contempla la creación de universidades virtuales e inclusive le dedica un capítulo completo (el 12°) a establecer las definiciones de las mismas y las condiciones para su apertura y funcionamiento, que sólo se admiten para el nivel de postgrado. 
Lo más llamativo es que, al contrario de lo que sucede en los demás países, aquí se prevé expresamente la participación de universidades virtuales extranjeras, que deben asociarse con la entidad local que quiera solicitar permiso para funcionar como universidad virtual. Es decir, para que una IES que quiera radicarse en Bolivia consiga permiso para funcionar como universidad virtual, debe obligatoriamente asociarse a una extranjera existente
. 
En el reglamento no se prevé que las extranjeras puedan brindar ofertas educativas por sí mismas y se afirma que “Ninguna universidad virtual podrá funcionar en el país, sin autorización del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, mediante  Resolución Ministerial expresa.”.
Pero también admite la normativa boliviana que las universidades privadas que tengan carreras, programas o cursos en forma presencial puedan dictarlos en forma semi – presencial, a distancia y virtual (“esta última modalidad únicamente en el nivel postgradual”, Art. 156), siempre que sean lo que la normativa boliviana califica de “universidades plenas” y que equivale al reconocimiento definitivo de otros países. Al igual que en Argentina, tener aprobada la oferta en forma presencial no evita volver a tener que presentarla para su aprobación de una de estas modalidades previstas.

Para el caso de la modalidad virtual, las universidades privadas plenas también deberán establecer convenios sólo con universidades extranjeras, aún cuando podrán hacerlo también con universidades bolivianas para las modalidades semi-presencial y a distancia. En cualquier caso, se admite que universidades extranjeras puedan dictar cursos en territorio boliviano, sólo a través de la asociación con una universidad boliviana reconocida.
En el caso de Brasil, la Ley N° 9394 de 1996 que establece las directrices y bases de la educación nacional, al igual que la argentina sólo contempla definiciones generales con respecto a la modalidad a distancia y también se prevén cursos o instituciones experimentales. 
Posteriormente, se establecen otras normativas posteriores que la jerarquizan, porque crean una instancia específica especializada en el Ministerio de Educación (con rango de Secretaría de Estado) y porque se instituyen principios comunes a los diferentes niveles educativos, inclusive educación básica y especial en ciertos casos.

Con respecto a la educación superior a distancia y yendo a lo específico de si se contempla la posibilidad de educación transnacional, se prevé la posibilidad de que una universidad extranjera pueda dar cursos en territorio brasileño, ya sea por convenio con una IES brasileña o directamente. En cualquiera de los casos, se prevé que quien obtenga un título universitario de esta forma deberá realizar una revalidación del mismo en una universidad pública, conforme lo prevé la legislación para los demás casos, especificándose que si se trata de un diploma de posgrado, la institución que revalide deberá tener una oferta similar y estar acreditada por la CAPES. Es decir, no se innova con respecto a lo que sucedería con cualquier título o diploma extranjero, que debe atravesar un proceso de revalidación.
Con respecto a los convenios para programas o carreras conjuntos entre IES brasileñas y extranjeras, primero se afirma que deberán ser sometidos a análisis para su homologación si se busca que los diplomas y certificados tengan validez nacional
 y luego se afirma que en todos los casos en que intervenga una universidad extranjera, inclusive los ofertados en convenio con una IES radicada en Brasil, deberán ser revalidados, lo que deja un tanto confuso el panorama
. La clave pareciera estar en la diferencia entre tener sede en Brasil y ser una IES brasileña para el caso de los programas conjuntos por convenio.
Con posterioridad a esta normativa, se crea el “Sistema Universidade Aberta do Brasil – UAB”
 para desarrollar la modalidad  a distancia, con el fin de expandir la oferta de educación superior en el país y llamando a la convergencia con las IES brasileñas que tengan cursos y programas en esta modalidad. No obstante, nada cambia en relación con las universidades virtuales extranjeras.
En el caso de Chile, no ha sido posible hallar normativa disponible a través de internet con respecto a la educación a distancia o virtual, aún cuando es de público conocimiento que existen carreras y cursos ofertados en esta modalidad por universidades chilenas y extranjeras en territorio chileno. En un marco legal más laxo que el de otros países, algunas de las regulaciones devienen de la acreditación voluntaria de carreras e instituciones (que es obligatoria para algunos casos) y de allí que en 2008 se haya comenzado a tratar el tema de las acreditaciones de carreras a distancia por parte de la Comisión Nacional de Acreditación.
Lo mismo sucede con Paraguay y con Uruguay. No existe normativa vigente con respecto a la educación a distancia.
Para todos estos casos, una mayor y más confiable información sobre las características de los títulos y certificados ofertados y de la evaluación o acreditación recibidas de acuerdo a reglas vigentes en los países de origen, contribuiría a una mayor transparencia. 
Si bien no es materia del análisis en este trabajo, no podemos dejar de señalar que también caben dentro del modo 1 los servicios profesionales que pueden ofrecerse como “teletrabajo”, ya que resulta cada vez más frecuente encontrarse con áreas que trabajan de esta manera. En estos casos se encuentran tanto trabajo colaborativo “en línea”, como la realización de partes distintas de una misma tarea profesional en distintos países y con distintos profesionales, de acuerdo a condiciones más favorables disponibles: sean de costos o de mayores conocimientos o prestigio en un área particular. Y esto también se da, como se adelantara, en el caso de los profesores y tutores de la educación superior virtual que, cada vez más, no son contratados tan sólo en el país de origen de la oferta educativa o destino de la misma, salvo cuando alguna regulación al respecto lo prescriba.
Sirvan de ejemplo los numerosos cursos y carreras de posgrado de universidades españolas que contratan a profesores, tutores y “contenidistas” latinoamericanos y que tienen como estudiantes también a latinoamericanos. Pero aunque no tenemos información estadística (porque no la hay disponible), suponemos que el fenómeno no se limita tan sólo a las universidades españolas.
Modo 2 (consumo en el extranjero)
Los principales problemas se plantean al regreso –cuando se produce- de quien ha estudiado una carrera en el extranjero, por las dificultades para el reconocimiento de títulos y la no comparabilidad en muchos casos. El análisis detallado de esta situación para los países del MERCOSUR se hará en el siguiente apartado.
Esta modalidad no presenta particularidades diferenciadas en cuanto a la regulación que requiere, a excepción de la remoción de barreras internas de tipo migratorio y/o de visado. De cualquier forma, sigue siendo hasta hoy la principal modalidad de transnacionalización educativa, incrementándose cada vez más, de la mano del intercambio estudiantil y de la creciente cantidad de estudiantes que escogen trasladarse a otro país para realizar sus estudios, sean de grado o posgrado.

En este caso, se encuentra poca regulación en los instrumentos normativos de la educación superior en cuanto a la admisión de estudiantes extranjeros, aún cuando hay algunos casos en los que se menciona explícitamente. Pero hay que mirar también las normativas relativas a migraciones para ver un panorama más completo.
Para el caso argentino, por ejemplo, una de las mayores dificultades pasaba por exigir un documento de identidad argentino, lo que implica obtener la residencia que, a su vez, no se otorgaba sin tener una inscripción como estudiante. Esto se cambió recientemente, en 2006, cuando la presión de las universidades que comenzaron a recibir cada vez más estudiantes extranjeros dio fruto en una normativa mucho más sencilla y con sentido práctico
. Por lo demás, nada obsta para que estudiantes de otros países puedan hacerlo en la República Argentina, incluso en las universidades públicas que son gratuitas.
En Bolivia, el tema está contemplado en el Reglamento del que hemos venido hablando. Se especifican allí
 una serie de requisitos técnicos para la admisión de estudiantes extranjeros en las universidades privadas
 (básicamente documentación personal y de estudios secundarios o universitarios legalizados), sin mayores problemas. Se contemplan, también, homologación de estudios parciales por traspaso de estudiantes de universidades extranjeras, también cumplimentando una serie de requisitos formales previsibles (certificaciones originales de notas, programas de asignaturas y cargas horarias legalizados, etc.)

Tanto en Brasil, como en Chile, Paraguay y Uruguay no existen disposiciones generales específicas con respecto a estudiantes extranjeros, quedando sujeto a los regímenes generales de migraciones y a las disposiciones de las propias IES cuando éstas existan. De hecho, sólo la normativa chilena lo menciona expresamente y es justamente para afirmar que “Los alumnos extranjeros deberán cumplir con los requisitos y exigencias que señalan los estatutos y reglamentos de cada universidad”

Modo 3 (presencia comercial en el país consumidor)
Presenta un cierto nivel de complejidad su análisis porque casi todos los países tienen restricciones y mecanismos regulatorios directos o indirectos diversos para la instalación de establecimientos educativos de propiedad extranjera. 

La primera cuestión a señalar es relativa a la diferencia entre IES públicas (estatales) y privadas. Para las primeras, no hay ninguna posibilidad en ninguno de los casos nacionales y para las privadas, depende del país y las circunstancias. 

Para ahondar en estas consideraciones, hay que hacer referencia a las figuras jurídicas habilitadas en cada uno de los países para poder solicitar la autorización como IES. Mientras en Bolivia y Brasil se contempla expresamente la posibilidad de que sean sociedades comerciales las que lo hagan, en Argentina, Chile y Uruguay sólo pueden hacerlo entidades sin fines de lucro, ya sean fundaciones o asociaciones civiles. Paraguay, en tanto, no lo precisa en su legislación y, por lo tanto, queda a criterio del Consejo de Universidades, que debe emitir dictamen previo a que sea elevado al Congreso para ser creada por ley (y es el único caso en que todas las universidades, tanto públicas como privadas deben serlo de ese modo).
Esta cuestión es relevante porque suele ser más sencillo adquirir acciones de una sociedad anónima y/o que se contemplen accionistas extranjeros a que puedan incorporarse extranjeros en las entidades sin fines de lucro. Por supuesto, veremos en los casos nacionales las particularidades.

Yendo, entonces, al caso argentino, la normativa prevé que podrán instalarse universidades extranjeras
 siempre que cumplan con idénticos requisitos que los solicitados para quienes deseen una autorización para funcionar como universidad privada. Esto lleva a que tengan que demostrar las mismas condiciones que pueden ya tener en su país de origen pero aplicadas a la Argentina y a que, al igual que las entidades privadas, deban atravesar un período de reconocimiento provisorio, que supone un mayor control y seguimiento estatal. Por otra parte, como se ha adelantado, sólo pueden solicitar autorización para crear nuevas universidades entidades que sean fundaciones o asociaciones civiles, las que pueden estar vinculadas con similares extranjeras, como en la mayoría de los casos. Pero deben radicarse en Argentina para ello. 
Estas particularidades de la normativa han dado como fruto que la única universidad reconocida como extranjera en la región y asentada oficialmente sea la sede argentina de la Universidad de Bolonia, dándose el extraño caso de que la universidad más antigua del mundo occidental y que es de carácter público desde hace ya mucho tiempo, funcione como universidad privada con reconocimiento provisorio….

Para el caso de Bolivia, nuevamente encontramos previsiones en el Reglamento General de Universidades Privadas para diversas modalidades de instalación de universidades extranjeras, aunque no de modo directo. Lo que la normativa prevé es la posibilidad de realizar programas (carreras) conjuntos, por convenio entre dos o más IES, ya sean bolivianas o extranjeras
. 
En la versión de 2001, entre otros requisitos comunes se planteaba que debería haber un mínimo de 30% de docentes de la universidad proveedora, además de hacer responsable a la universidad proveedora de garantizar un control de calidad y procedimientos de evaluación.

Pero también se preveían otras dos figuras aún más explícitas para las universidades extranjeras: la que permitía que un programa o carrera de una universidad extranjera sea ofrecida directamente a través de un convenio con una universidad boliviana, en cuyo caso se incrementaba al 50% el plantel mínimo de docentes de la universidad proveedora, manteniéndose los demás requisitos; y la que admitía una posible franquicia, lo que le permite desarrollar varios programas o carreras de la universidad extranjera, elevándose el requisito mínimo de docentes de la universidad de origen a un 80%.
Estas figuras han sido modificadas en 2005, permitiéndose sólo la oferta de un programa (carrera) académico completo de una universidad extranjera en el nivel de posgrado y desapareciendo la posibilidad de franquicias. Por otro lado, no se exigen porcentajes mínimos de docentes de las universidades extranjeras en los programas conjuntos.

En la normativa de Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay no se hacen previsiones con respecto a universidades extranjeras y su posible radicación. Sin embargo, tanto en países que admiten las sociedades comerciales como en los que no, pueden hacerse cargo de universidades existentes otras entidades extranjeras, como lo demuestra el caso de la Universidad de las Américas
 -entre otros- en Chile, que es admitido por las propias autoridades educativas y al menos un caso controvertido en Brasil. Por otra parte, tanto en Bolivia, como en Paraguay y Uruguay hay IES funcionando que tienen vínculos reconocidos con otras entidades extranjeras, más allá de lo que la normativa pueda prever y las autoridades educativas conozcan oficialmente.
También este modo 3 nos trae interrogantes sobre las posibilidades de radicación de entidades extranjeras de evaluación y acreditación, lo que no está explícitamente reconocido por la normativa en ninguno de los casos nacionales considerados, pero hay que señalar que la normativa sobre estos temas es reciente y que Bolivia, Paraguay y Uruguay construyeron su orden jurídico al respecto con posterioridad al establecimiento de procedimientos comunes del MERCOSUR
. Esto llevó a que hubiera actividades de la CONEAU argentina y la CNAP chilena en varios de esos países, pero también las hubo de otras entidades internacionales y de terceros países, así como de otras entidades “fantasma”, como una supuesta Agencia de Acreditación del MERCOSUR, que nunca existió pero que se propagandizó en Bolivia y Paraguay como ligada a universidades que parecían estar relacionadas con otra argentina.
Modo 4 (presencia de personas físicas)
Por último, acerca de esta modalidad de suministro de servicios, los principales puntos a resolver se refieren a los servicios profesionales y las habilitaciones para ejercer, relacionados con la creciente movilidad de profesionales que se trasladan a otro país para prestar un servicio. Tienen como problemas específicos, en común con el modo 2, las trabas que suelen presentarse como cuestiones migratorias, ya que los aspectos académicos a los fines de docencia e investigación están cubiertos en la mayor parte de los casos.
También puede darse el caso, como se anticipara, de que determinados servicios de consultoría/asesoramiento a las IES o de evaluación/acreditación por parte de entidades extranjeras puedan requerir el traslado de personas físicas. No existen previsiones al respecto en ninguna de las normativas analizadas, quedando tales posibilidades abiertas bajo la modalidad de permisos como turistas u otras no registradas (permisos de trabajo temporario, por ejemplo).
Reconocimiento y homologación de títulos

Para el sector de la educación superior, no existen instrumentos comunes vigentes para el reconocimiento de títulos de grado universitario que permitan el ejercicio prpfesional en el marco del MERCOSUR.

Lo que sí existe es que en todos los países del MERCOSUR, se admiten títulos universitarios extranjeros para el cursado de carreras de postgrado, sin que ello implique habilitación para el ejercicio profesional, lo que causa algunos problemas en carreras de postgrado que implican práctica profesional. Además de los convenios bilaterales en la materia, también se han firmado instrumentos específicos en el SEM
. Pero con convenios o sin ellos, es práctica usual y generalizada el reconocer títulos de grado al solo efecto de permitir el cursado del postgrado.

Por otra parte, el ya citado MEXA fue producto de un Memorandum de Entendimiento firmado por los Ministros de Educación del SEM en 1998. Este fue concebido inicialmente como una posible solución para los reconocimientos de títulos  y, por lo tanto, se han abierto expectativas sobre la posible aceptación automática de los títulos de las carreras acreditadas. 

Sin embargo, como primera cuestión hay que señalar que el mismo Memorandum preveía que sus efectos serían válidos sólo para quienes se gradúen después de que las carreras fueran acreditadas, no teniendo efectos para los graduados anteriores.

En segundo lugar hay que decir que, si bien esas intenciones son mencionadas en los documentos originales, y la discusión comenzó por el reconocimiento de títulos de grado universitarios y las formas que podrían tomarse en cuenta, a la fecha no hay mecanismos concretos acordados ni propuestos para ello.

Reconocimiento y homologación por convenios vigentes

En todos los países del MERCOSUR y, en ausencia de normativa común regional, el procedimiento previsto para la homologación de títulos de grado universitario (que en nuestros países es requisito necesario y suficiente para el ejercicio profesional), es a través de convenios bilaterales -cuando están disponibles y vigentes-, que difieren según el caso nacional considerado.

A modo de ejemplo, y como producto de acuerdos más generales (del tipo Convenio de Cooperación Cultural y Educativa), Argentina tiene hoy convenios de reconocimiento de títulos de grado universitario que pueden habilitar para el ejercicio profesional con los siguientes países: Bolivia, Colombia, Ecuador, España y Perú.

De todos ellos, sólo Bolivia mantiene la convalidación automática para todos los casos y es con el único país integrante del SEM con el que se da esta situación. 

Con España, a partir de la modificación del convenio vigente hasta el año 2001, sólo es posible la convalidación automática para algunos casos.

Para el resto de los países se aplican cláusulas de razonable equivalencia y se preveían comisiones bilaterales mixtas que debían examinar las carreras para crear tablas de equivalencia. Por supuesto, éstas jamás se integraron y, de hecho, cada vez resulta más difícil pensar en una alternativa semejante dada la creciente diversidad y número de carreras universitarias.

El concepto de “razonable equivalencia” se ha aplicado en muchos países, lo que en la práctica ha dejado a juicio de algún árbitro interno (autoridades educativas o de regulación profesional, universidades o tribunales), qué es “razonable”, con  muy diversas interpretaciones.

Para todos los demás casos, incluidos los títulos de profesionales de países del MERCOSUR que quieran ejercer en Argentina, se aplica la necesidad de reválida. La misma situación se aplica a la inversa. 

Como es sabido, esto significa un proceso largo y engorroso que, en el caso argentino –y en la mayor parte de los casos- sólo puede ser realizado ante una Universidad Estatal, cualquiera fuere, con el solo requisito de que dicte la carrera que se pide revalidar.

Particularizando la situación en cada país, mientras en Chile y Uruguay se aplica el mismo criterio, siendo responsable de realizar esa reválida la Universidad de Chile en un caso y la Universidad de la República en el otro, y no habiendo otros instrumentos bilaterales que la permitan (con Argentina y los demás del MERCOSUR), la situación varía con los restantes. 

En estos dos países, al ser una única universidad responsable en la materia, los procedimientos son relativamente más sencillos para la reválida de títulos argentinos que a la inversa.

Para el caso de Brasil hubo un convenio de reconocimiento que permitió, por un tiempo, homologar títulos obtenidos por nacionales de un país que regresaban al de origen luego de haber estudiado en el vecino; siendo aplicable para los demás casos –hoy en día todos los del MERCOSUR- un proceso de reválida a través de una universidad nacional que tenga carreras similares a las que se pretende homologar el título resultante. 

Con Paraguay hubo distintas situaciones, que merced a variados cambios de legislación, permitieron el reconocimiento para el ejercicio profesional con carácter “excepcional”, pero periódico; aún cuando la normativa vigente también sólo prevé la reválida como apta para habilitar para el ejercicio profesional.

Los resultados no nos permiten ser optimistas acerca de la viabilidad de estos caminos.

No obstante, hubo otros caminos paralelos, no seguidos desde el sector educativo. 

Reconocimiento de títulos para el ejercicio profesional

En este caso, encarados desde la preocupación por la movilidad profesional en el MERCOSUR, y enmarcado en el “Protocolo de Montevideo sobre el Comercio de Servicios”
 (cuya estructura y contenidos son semejantes al Acuerdo General de Comercio de Servicios -AGCS/GATS -al que ya nos hemos referido
), se construyeron criterios para pautar el ejercicio profesional temporario de nacionales de un país en otro del bloque regional. Es así que en el año 2003 se aprobó la Decisión sobre “Mecanismos para el ejercicio profesional temporario”
. 

Este Mecanismo, permite encontrar puntos comunes de reconocimiento que implican a asociaciones profesionales, estados nacionales y locales, para resolver la problemática de la prestación de servicios sin radicaciones ni traslados permanentes.

Se prevé en el mismo la conformación de un Grupo de Trabajo cuatripartito, por profesión o agrupamiento de profesiones y compuesto por entidades responsables de la fiscalización o por la organización nacional que las comprenda. También supone el establecimiento de Directrices y Disciplinas y la firma de Acuerdos Marco de Reconocimiento Recíproco. Luego se debe pasar al análisis de cada Acuerdo Marco por el Grupo de Servicios del MERCOSUR, incorporar las entidades profesionales al Acuerdo Marco y concluye con la inscripción de los profesionales interesados en el Registro Profesional Temporario que se haya creado. Se encuentra aún pendiente una definición acerca del mecanismo de solución de controversias que se aplicaría.

De todas formas, ni el “Protocolo de Montevideo”, ni el “Mecanismo para el Ejercicio Profesional Temporario” están aún vigentes y el mecanismo de ratificación vigente en todos estos casos -de aprobación parlamentaria por cada país-, es engorroso y lento
. 

Además, si bien estos instrumentos pueden contribuir a solucionar algunas de las barreras existentes, habilitarán para el ejercicio profesional sólo por períodos cortos de hasta dos años.

En todo caso, se trata de un camino que no se liga en modo alguno –hasta el momento- con las discusiones acerca de la validez de los títulos que están basadas en la acreditación de las carreras que los emiten, ni supone ningún procedimiento o requisito en tal sentido.

Como complemento a lo hasta aquí dicho, la firma del “Acuerdo sobre Residencia para Nacionales de los Estados Partes del MERCOSUR, Bolivia y Chile”
, firmado por los presidentes en Brasilia, en diciembre de 2002, y que permitiría –una vez que sea ratificado por los parlamentos de los respectivos países- la libre circulación de personas y facilidades para la obtención de residencias temporarias y permanentes a los ciudadanos de nuestros países, seguramente conllevará la necesidad de agilizar los mecanismos de reconocimientos de títulos en nuestros países. 

Esto es así porque, sumado a los tradicionales movimientos migratorios ya existentes en la región, es posible que a partir de la puesta en vigencia del Acuerdo, se incremente significativamente la movilidad de ciudadanos en la región. Ciudadanos que, si tienen un título profesional gozarán de derechos teóricos de trabajar, porque de no solucionarse este tema, no podrán hacerlo en su profesión, o deberán recurrir a mecanismos engorrosos, poco ágiles y nada transparentes como son las reválidas. 

Queda claro que cualquier proceso de integración debe conllevar un incremento de la movilidad de personas al interior del espacio común. Y esto es lo que se propuso el MERCOSUR desde el inicio y tiende a hacer realidad este acuerdo firmado. Hay razones tanto políticas y culturales que explican esta necesidad (pueblos que están en más estrecho contacto, estarán más interesados en el quehacer del vecino), como estrictamente económicas (economías que funcionan a escala regional tenderán a tener empresas de esa envergadura y a emplear equipos de trabajo con integración de nacionales de los distintos países, especialmente profesionales). Por lo tanto, se convierte en un cuello de botella a resolver las trabas que impiden la movilidad y que no permiten el reconocimiento de las calificaciones profesionales a través de las fronteras. De hecho, esto tiende a consolidar un mercado negro de alquiler de profesionales con títulos habilitantes, que sólo firman, o su contracara, expertos que realizan todo el trabajo y lo firman (y cobran) otros.

Este es el punto donde introducir el hecho de que siempre han existido actores que han tendido a encarar la discusión de estos temas proponiendo soluciones de diverso tipo –más allá de su catalogación y/o valoración-; mientras otros han tendido a escapar del abordaje de estos tópicos. Bien fuera por prejuicios acerca de la calidad de la formación en los otros países, por considerar que el ejercicio profesional es un tema ajeno al ámbito educativo (lo que es conceptualmente correcto, pero donde lo que habilita para el ejercicio es el título como es el caso de nuestros países, no hay salida que no deba contemplar este problema desde el sector educativo), o bien, sencillamente, por evitar una discusión que se sabe compleja y con intereses contrapuestos.

Nuestra opinión al respecto es que la conclusión lógica de este resumen de situación y del debate dado hasta el momento, indica que si bien es posible diferenciar claramente entre la acreditación de carreras y el reconocimiento de títulos, resulta ingenuo pensar que podrá abordarse sólo el primero de los temas sin pensar y acordar una solución integral para las políticas comunes.

Conclusiones

Como creemos haber demostrado, existen pocos recaudos legales en los países de la región frente al avance cada vez más claro de la educación superior transnacionalizada. Pero no sólo porque no se cuenta con herramientas para frenar este avance, si tal cosa fuera posible y deseable. Más allá de que resultaría un contrasentido que algo deseable no sea posible, en este caso, no por negar la realidad esta desaparece. Las ofertas educativas transnacionales están disponibles y lo seguirán estando, probablemente en mayor número, inclusive. Los programas conjuntos y otros tipos de cooperación interuniversitario también se expanden y crecen en número.

El punto es que no se cuenta hoy en los países de la región con marcos jurídicos adecuados para resolver problemas que se presentan a diario, como el del reconocimiento de títulos y que resultan en perjuicios para los ciudadanos de nuestros pueblos y para la economía del mercado común. 
Además, tampoco se pueden encuadrar adecuadamente prácticas que los propios estados impulsan, como la acreditación común de carreras que hasta el día de hoy funciona con un doble estándar: por un lado está la acreditación nacional del país y por otro la del MERCOSUR. Y cuando se intenta solucionar, suele ser un esfuerzo unidireccional, como el de la CONEAU argentina actuando con buen sentido, pero sin pautas de políticas claras establecidas desde la autoridad de aplicación. En contraposición, países como Brasil han insistido hasta el presente en separar ambos procesos. En la base de tales actitudes también hay que considerar el hecho de la naturaleza obligatoria del proceso de acreditación para la continuidad de la oferta en el caso de Brasil y, para ciertas carreras, de Argentina; y la voluntariedad del proceso en países como Chile ene l caso extremo. 
No es éste el único caso de problemas por subsanar. 
Los posgrados regionales y otros tipos de titulaciones y diplomas que se pretenden impulsar en común, deben ser encarados por cada estado miembro por separado o atravesar procesos ad hoc, que suelen ser engorrosos. Incluso con ofertas educativas novedosas e interesantes, basadas en educación a distancia.

Por otra parte, la realidad se filtra por todos los intersticios, porque los países que no contemplan la educación virtual en sus normas o que sólo dan cuenta de la autorizada fronteras adentro, no pueden evitar que tales ofertas sean competitivas o atractivas para los potenciales estudiantes y, si el título que buscan obtener no es uno que requiera matrícula o equivalente para el ejercicio profesional, les será igualmente válido.

El caso argentino, en el que la Universidad Nacional de Educación a Distancia de España tiene hace muchos años centros examinadores en las ciudades de Rosario y Argentina para los alumnos argentinos que cursan sus carreras desde aquí, es un buen ejemplo. En este caso, como existe el convenio de convalidación, el procedimiento es más sencillo aún. Y todo ello sucede fuera de la normativa, porque oficialmente el Ministerio de Educación no está enterado de ello ni tiene potestades para actuar, porque no se trata de una universidad extranjera ofreciendo activamente sus cursos y carreras (lo que está penado en tanto no posean autorización para funcionar en territorio argentino), sino de estudiantes a los que se facilita que no tengan que trasladarse a España para rendir exámenes. Por supuesto, esto también supone facilidades para otros estudiantes de países de la región, que tienen una opción más cercana para lo mismo.
Finalmente, como nos muestra el ejemplo del Proceso de Bolonia y la Unión Europea, se dificulta enormemente el abordar políticas comunes de integración regional, en materia educativa y en general, sólo en un plano: porque al no producir efectos concretos tiende a ser dejada de lado tanto por los actores del sistema como por las autoridades que deben promover dichas políticas.
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Decreto N° 308/95

MERCOSUR. SECTOR EDUCATIVO. Documentos y actas oficiales. 1998 – 2008.
� LES N° 24.521 Artículo 74. La presente ley autoriza la creación y el funcionamiento de otras modalidades de organización universitaria previstas en el artículo 24 de la ley 24.195 que respondan a modelos diferenciados de diseño de organización institucional y de metodología pedagógica, previa evaluación de su factibilidad y de la calidad de su oferta académica, sujeto todo ello a la reglamentación que oportunamente dicte el Poder Ejecutivo nacional. Dichas instituciones, que tendrán por principal finalidad favorecer el desarrollo de la educación superior mediante una oferta diversificada pero de nivel equivalente a la del resto de las universidades, serán creadas o autorizadas según corresponda conforme a las previsiones de los artículos 48 y 62 de la presente ley y serán sometidas al régimen de títulos y de evaluación establecido en ella.


� Decreto PEN N°81/98 Art. 2: Las instituciones universitarias que se creen, se autoricen o se reconozcan bajo el régimen del artículo 74 de la Ley N. 24.521, deberán ajustar su funcionamiento a las pautas e instructivos específicos que dicte el MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION en los aspectos en que la organización y funcionamiento se aparte del régimen general previsto para las instituciones universitarias, siéndole aplicables en lo demás las normas generales del sistema universitario.


� En su versión de 2001, fue aprobado por Decreto Supremo N° 26275 de 5 de Agosto  de 2001, En 2005 se aprobó una nueva versión, que es la vigente actualmente, pero que mantiene las mismas características esenciales, más allá de variaciones en la redacción y el orden del articulado. La misma fue aprobada por Decreto Supremo Nº 28570, diciembre 27 de 2005, R.M. Nº 169 del 7/6/2005


� ARTICULO 172.- (Requisitos de Apertura)  Quiénes soliciten apertura como universidad virtual,  sólo podrán hacerlo a través de un contrato con una universidad virtual extranjera debidamente acreditada en su país  y certificada por la autoridad competente. El contrato deberá prever el compromiso de la universidad virtual extranjera de supervisar y cooperar con la universidad local garantizando su calidad y asumiendo la responsabilidad del proceso académico, de los contenidos de los programas ofertados adecuando los mismos si fuera necesario, la extensión del diploma académico y los procesos de gestión institucional y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Reglamento.


� Decreto Nº 5.622, 19/12/2005. Art. 6°: Os convênios e os acordos de cooperação celebrados para fins de oferta de cursos ou programas a distância entre instituições de ensino brasileiras, devidamente credenciadas, e suas similares estrangeiras, deverão ser previamente submetidos à análise e homologação pelo órgão normativo do respectivo sistema de ensino, para que os diplomas e certificados emitidos tenham validade nacional.


� Art. 27°: Os diplomas de cursos ou programas superiores de graduação e similares, a distância, emitidos por instituição estrangeira, inclusive os ofertados em convênios com instituições sediadas no Brasil, deverão ser submetidos para revalidação em universidade pública brasileira, conforme a legislação vigente


� Decreto Nº 5.800, 08/06/2006


� Disposición 20699/06 de la Dirección Nacional de Migraciones de Argentina.


� Art. 68 del Reglamento.


� Recordemos que para las universidades públicas lo establecen ellas mismas.


� Art. 77 del Reglamento.


� Decreto con Fuerza de Ley  N° 1 de 1980. Artículo 10º.


� LES 24.521. Decretos PEN N° 576/96 y N° 276/99.


� ARTICULO 178.- (Convenios para programas académicos conjuntos) […]


d)	Documento que acredite el legal funcionamiento, la experiencia y trayectoria de la/s Universidad/es extranjeras.


e)	Incorporar el curriculum completo de la institución universitaria proveedora en el programa o proyecto específico. 


f)	Los requisitos de admisión de estudiantes y de selección del personal docente se establecerán  de acuerdo a las normas establecidas en el presente reglamento.


g)	La universidad proveedora deberá garantizar un control de calidad y procedimientos de evaluación.


h)	El Diploma académico deberá ser emitido por ambas instituciones universitarias.


� El Grupo Laureate International, antes Sylvan, que de acuerdo a su propia página web es propietario no sólo de esta universidad, sino también de AIEP, Instituto Profesional, Escuela Moderna de Música (EMM), Institute for Executive Development (IEDE) y Universidad Andrés Bello (UNAB), en Chile y de la Business School São Paulo (BSP), Centro Universitário do Norte (UniNorte), Escola Superior de Administracão Dereito e Economia (ESADE), Faculdade dos Guararapes (FG), Faculdade Potiguar da Paraíba (FPB), Universidade Anhembi Morumbi (UAM), y la Universidade Potiguar (UnP), em Brasil.


� A través del Mecanismo Experimental de Acreditación de Carreras de Grado (MEXA-MERCOSUR).


� “Protocolo de Integración Educativa para la Prosecución de Estudios de Post-grados en las Universidades de los Países Miembros del MERCOSUR”, “Protocolo de Admisión de Títulos y Grados Universitarios para el Ejercicio de Actividades Académicas en los Países del MERCOSUR”. 


� Aprobado por Decisión CMC N° 13/97.


� La mayor diferencia es la integración total de los mercados de servicios en 10 años, desde la firma del Protocolo de Montevideo (1997), plazo próximo a cumplirse sin que se haya puesto en vigencia efectiva el instrumento.


� Decisión CMC 25/03.


� Como lo muestra el mismo hecho de que el Protocolo de Montevideo espere su turno de aprobación desde 1997.


� Decisión CMC Nº 28/02.
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